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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES
Y PUERTOS.

El d ia 6 del próximo Diciembre á las doce de isu mañana 
tendrá lugar en esta dirección general el sorteo de las acciones 
del emprcsito de ocho millones, aprobado por la ley de 16 de 
Agosto de 1641 para la habilitación de la carretera de la Coro-, 
ñ a ,  que en numero de 347 deben amortizarse á la suerte, confor
me á lo dispuesto por el artículo 8° del reglamento de 26 del 
reíerido mes y año en ejecución de la mencionada ley.

A la misma hora,de las doce .. del 19 del citado Diciembre 
se verificará el de las 391 acciones que igualmente deben amor
tizarse, correspondientes al empjesito de nueve millones aproba
do por la antedicha ley para la habilitación de la carretera de 
Valencia por las Cabrillas: debiendo advertirse, para inteligencia 
de los interesados en uno y otro empréstito, que la circunstancia 
de tener ocupados la dirección general de loterías los globos y 
demas útiles que han de servir para los indicados actos hasta el 
5 del citado Diciembre , impide que se realice el respectivo al 
empréstito de ocho millones antes del dia 6 indicado , asi como 
las entretenidas operaciones que exije después de dicho dia la 
reorganización de las bolas y demas útiles dificultan la realiza
ción del de nueve millones hasta el expresado dia 19.

PARTE NO OFICIAL.

BRASIL.
Rio-Janeiro 22 de Setiembre.

He aquí el discurso pronunciado el 14 por S. M. I. al cer
rar  las Cámaras.

«Muy dignos y muy honorables representantes de la nación: 
Yo experimento siempre 1111 gran placer al encontrarme enmedio 
de vosotros. Después de ocho meses de trabajos legislativos al
gún descanso es necesario para poder sobrellevar el peso de los 
deberes que habéis cumplido con tanto celo como asiduidad. Yo 
me he consagrado á mantener amistosas relaciones y una armo
nía perfecta con todas las Potencias de Europa y con las de Ame
rica. Los acontecimientos ocurridos en las repúblicas vecinas han 
sido objeto por mi parte de la mas séria atención.

Ansioso de conocer personalmente las provincias de mi impe
rio ,  tengo la intención de visitarlas sucesivamente, y creo que 
mi resolución será conforme á los votos del pais y á los de sus 
representantes.

Yo os doy gracias, muy augustos y muy dignos represen
tantes de la nación, por el apoyo que habéis prestado á mi Go
bierno poniéndole en estado de satisfacer á las exigencias del 
servicio público, y de conceder protección á la agricultura , á la 
industria y  al comercio de este imperio. Si por efecto de la mul
tiplicidad de los negocios que se han sometido á vuestra delibe
ración ‘no ha sido posible concluir algunos muy importantes, yo 
me lisonjeo de que serán terminados en tiempo oportuno con la 
sabiduría que preside en general á vuestras deliberaciones.

Muy honorables y muy dignos representantes de la nación, 
vuestra lealtad y vuestro patriotismo me garantizan que volve
reis á vuestras respectivas provincias con el ánimo de inculcar á 
tpdos mis súbditos que el orden y la justicia son las bases mas 
firmes de todas las sociedades, y que no pueden obtenerse sino 
por un respeto justo á la autoridad pública, por la obediencia 
a l a s  leyes y á la Constitución, y á fuerza-de tolerancia y buena 
armonía. Por estos medios perpetuareis la tranquilidad de que 
felizmente goza el imperio en este momento.*

La legislatura está cerrada.

SAJON IA.
Dresde 14 de Noviembre.

La comisión de la primpra Cámara de los Estados ha hecho 
varias enmiendas en algunos párrafos del proyecto de mensaje

aprobado por la segunda. El párrafo 14 ha sido modificado en 
los te'rminos siguientes:

«Las Cámaras abrigan la esperanza de que la voz de la Sajonia 
cerca de la Die ta, contribuirá á que esta ,  teniendo presente sus 
altos destinos, conserve la integridad de la patria alemana contra 
cualqdier ataque, y se atraiga la confianza del pueblo aleman, 
poniendo en ejecución los principios estipulados eu el pacto fe
deral. (Gaz. Univ. alemana.)

FRANCIA
P arís  21 de Noviembre.

Fondos públicos. Ciuco por 400 , 117-30.
Cuatro id., 100.
Tres id . ,  82-50.
Acciones del Banco,1 3310.
España: Deuda activa, 37 1/2.
Pasiva, 6 7/8.

Hemos recibido periódicos de Argel qne alcanzan hasta el 
15, y en ellos no encontramos ninguna noticia importadle. La 
columna expedicionaria-de Setif, al mando del general Arbouville, 
llegó el 11 á Hamza, habiendo conseguido reunirse cou la del 
general Marey.

El barco de vapor Quimera ha traído noticias de Tenez 
del 14.

Bou-Maza se había retirado al Sudeste con sus tropas, des
pués de haber atacado infructuosamente en el dia 11 la pobla
ción antigua de Tcnez,  casi habitada por indígenas.

Nada de positivo se sabia de la columna del coronel Saint- 
Arnaud.

La subdivisión de Milianah se mantiene tranquila después 
de la prisión del Scheriff Mohamel-bcn-Abdallah , llamado-Bou- 
Maza. Este árabe, qne ha llegado con una escolta á Argel el 12 
del corriente, será juzgado por uiio de los consejos de guerra de 
la división.

El general Bourjolly estaba el 1? de Noviembre en Melaab 
de los Garboussa, en el pais de los Flitas , después de haberse 
reunido con el coronel de Saint-Arnaud.

El teniente general Lamoriciere se encontraba el 4 en Mas
cara, en donde ha recibido la sumisión de los Bcni-Chougran y 
de las tribus del Oued-el-Hammam. Se disponía á marchar con
tra los insurgentes de las cercanías de Mascara, reunidos entonces 
en la montaña de Menaouer.

En 7 de Noviembre el territorio de Mascara permanecía tran
quilo. En el mismo dia salió el general Thierry eu dirección de 
Sidi-Bel-Abbes con tres batallones del 5? de línea y dos bata
llones del 12 de ligeros para escoltar un gran convoy.

El 8 debia reunírsele el teniente corone! Walsin.de Esler-  
hrzy con un contingente de 500 caballos. El general Corle se ha
llaba en Sidi-Bel-Abbes. ( P  res se i)

Escriben de Constantino en 14 de Noviembre:
La provincia de Constantiua tiene también su predicador de 

la guerra santa. Acabarnos de recibir la noticia de que 1111 Sche
riff del Oueste, que sin duda ha burlado la vigilancia de la colum
na del teniente general Bedeau, situada en los límites de la pro
vincia de Medeah, ha penetrado hasta Ain-Azal, á 15 leguas 
Sur de Setif. S11 aparición en medio de nuestras pacíficas posesio
nes ha sido señalada con un atrevido golpe de mano ejecutado 
contra Sidi-Mokhtar-Ben-Deikha , jeque de los Guleb-Ali-Ben- 
Sabor y de los Ouled-Scllam. Hecha la razzia se ha dirigido á 
los Beui-Ifren pura orar en la mezquita de Megaour, que dicen 
contiene el sepulcro de los siele Durmientes.

En cuanto este suceso llegó á noticia del comandante supe
rior de la provincia, ha dictado sin demora las medidas mas enér
gicas. En tanto que se organiza una columna móvil ha salido en 
persecución del Scheriff la caballería árabe. El jeque de los Ou- 
led-Ab-del-nour se ha puesto en camino con un contingente de mas 
de 500 caballos. Se han ofrecido 6000 francos al que entregue 
á este fanático muerto ó vivo. ( Debáis.)

Dicen de Túnez en 10 del corriente:
El gran Señor acaba de conferir á Sidi-Ahmet, bey de T ú 

nez, el título de visir para él y sus descendientes. El diploma 
imperial vendrá acompañado de magníficos presentes. La corte de 
Túnez está colmada de regocijo, el cual se ha aumentado con 
la noticia de que el Rey de los franceses habia concedido al bey 
el gran cordon de la legión de honor. El bey se halla arrebata- 
tado de gozo, y todos los recuerdos qne había dejado el transito 
del duque de Montpensier se han reanimado con este motivo. 
Los franceses que se acercan al bey,  bien sea por sus asuntos ó

meramente por visitarle, experimentan los efectos de sus buenas 
disposiciones respecto de la Francia. ( i  di)

Se lee en el Correo dé los Estados-Unidos:
Los rumores relativos a una próxima disolución del Gabine

t e ,  provocada por la cuestión del Oregon , han adquirido una 
consistencia casi oficial. Parece que el sábado hubo una larga 
conferencia ministerial, en la qué Mr. de Buchannn se decía* 
1 0  de una manera formal en fuvpr de que se nombrase por 
árbitra una potencia amiga.' Péro el presidente y algunos de sus 
consejeros rebosan obstinadamente prestarse á un arreglo, cuyo 
primer resultado;seria atraer sobíe el continente americano la in
tervención europea.,,á ja que hace unos meses se e/nidcna con tiu 
intolerante ostracism o,jorque solo en Europa es donde puede. har  
flarse un árbitro elevado á t a l a U n r a q u e p u e l a  decidir,-entre 
las pretcnsiones opuestas de dos riv,ales> tan poderosos como lo* 
Estados-Unidos y  la Inglaterra. , ;

Adenías Mr. Polk no quiere, arriesgar lqs d c w h o s  que,, ; segu.iji 
él , tiene l a . Union federal á lodo: ej« territorio, disputa do * á; Ijt 
suerte de semejante^ mediación. De consiguiente, „so- ha resuello 
mantener el statu quo hasta la .-apertura ide la sesión del Con
greso .que.debe reunirse en los primeros alias, de Dieietnim*, y .en- ’ 
tunees él mismo tomará la iniciativa de la.discusiónReproducien
do eu su mensaje anual el lenguaje que hace, un  año tanto es
candalizó al Ministerio británico. Entretanto sostendrá su gabi
nete, no como se decía en dias anteriores, llamando, á ..Mr Cal -  
houm en lugar de Mr. Buehanan, sino pasando, á Mr. Walker 
del departamento del tesoro al de Estado. Entre los pretendien
tes. á la cartera de Mr. W alker se cila: á Mr. Saundeis, 
Mr, Cambreleng y Mr. Flaggc también se habla de la dimisión 
de Mr. Marcy, Secretario de la Guerra ,  110 á causa de la cues
tión del Oregon, sino poique 110 quiere asociarse á las reformas 
de la tarifa. ( Id .)

Uis noticias de Atenas alcanzan basta el 10 de Noviembre. 
Se consideraban como terminadas las sesiones de las Cámaras 
en atención á que en dicha fecha el Senado habia aprobado los 
presupuestos por una mayoría de 40 votos, según los había vo
tado la Cámara de Diputados. Creíase que el 12 se cerrarían las 
Cámaras. ( Id .)

Ese»ibón de las fronteras de Polonia en 12 de este mes que 
el Gobierno ruso del reino de Polonia está piactivando diligen
cias eu averiguación de conspiraciones semejantes a las que se 
han descubierto en el Gran ducado de Posen (Polonia prusiana). 
Se han hecho muchas prisiones, y continúan haciéndose diaria
mente.* eu Polonia y otros puntos.

El Gobierno ruso adopta medidas muy severas para evitar 
un levantamiento general del pueblo, que pan ce muy posible a. 
causa de la miseria, cada vez en aumento, y por efecto de las 
persecuciones ejeicidas contra la Iglesia católica romana , a la que 
en todos tiempos se han mostrado muy adictos los polacos. T o 
dos dicen que el general gobernador procura en muchas ucúsio-
ues mitigar las severísimas órdenes que recibe.

(Gaceta de Colonia.)

El 2 de este mes se verificó en el Gran ducado de Meklem- 
burgo-Schwerin, la apertura de la Dieta con todo el ceremonial 
de costumbre. (Corresponsal de Hamburgo.)

NOTICIAS NACIONALESUbrique 15 de Noviembre.
Las muchas lluvias de esto* dias han ocasionado en o^te pue

blo, especialmente eu la parle Contigua al rio, algunos trastornos 
y pérdidas de mucha consideración; pues habi(*ndo>c i n t r o d u c i 
do el agua en valias fábricas de curtidos y casas, durante la ma
drugada del dia 1 1 ,  110 hubo tiempo de salvar otra cosa que las 
personas, y estas con harta exposición, porque la avenido lúe tal 
como nunCa se ha conocido. Eu la siena <1*1 Renaín se d e p re n 
dió un enorme trozo de piedra que ha destruido la hermosa Rúen
te que está al pie. (Co/w).

Santiago 16 de Noviembre.

El nuevo plan de estudios se halla planteado, y comenzara 
á regir mañana en todas las asignaturas.



Ayer se lia J a lo  un magnífico y  suntuoso refresco a toda la 
facultad de medicina en casa del decano. Asistió el rector, los 
decanos de le\es, filosofía y todos los catedráticos de la facultad, 
inclusos los agregados, que eran del colegio de prácticos, y han 
quedado cesantes, y los catedráticos de tísica experimental y quí
mica general. Una mea» adornada con mucha elegancia propor
cionaba asientos para todos debajo de arcos de laurel que con
cluían con los retratos, orlados con hermosas guirnaldas, de otros 
tantos médicos célebres como convida los habia. Sobre el rector, 
que presidia, se hallaba el retrato de S. M. la Reina, adorna
do con una hermosa guirnalda y coronado de llores. Sobre el de
cano de le) es estaba Pablo Zaquias, y sobre el de lilosotia , ca
tedrático de economía política, se hallaba Quessuay. Cada uno 
tenia, según su asignatura, un célebre protesor antiguo ó moder
no ,  célebre en esta especialidad. Varios nomines españoles con
tribuían á engrandecer aquella hermosa perspectiva: el retrato 
de Morojo 11 pertenecía al catedrático de clínica médica: el de 
Castelló al de obstetricia: el de Orilla al de química médica: el 
de Severo López al de terapéutica §fc.

Ocupaba el centro de la mesa una gran fuente que con ador
nos de plata figuraba derramar abundaute agua: las conchas de 
sus tres cuerpos se hallab.ui llenas de cartuchos adornados con 
rasos de colores: terminaba esta fuente la estatua de Esculapio. 
La música de la catedral, colocada en una pieza contigua, toca
ba, mientras el refresco, piezas de mucho gusto. En fin, la mesa 
estaba surtida con profusión de toda clase de dulces y helados, 
presentando el todo un conjunto de ilusión y de buen gusto. Al 
concluirse el refresco, el rector recibió aviso de que pedia pe r
miso para entrar una comisión de los alumnos de clínica médi
ca ,  que, dirigiéndose al rector, maniíestaron sus deseos de que 
la facultad aceptase una serenata, como único medio que halla
ban para manifestar su satisfacción, y contribuir por su parte á 
la de sus dignos maestros. El rector admitió el obsequio en nom
bre de todos. A poco rato se auuució la serenata por bombas, 
voladores y un hermoso cubo de luego. Se tocaron muchas pie
zas, y se terminó la función con un gran globo aereostátieo, de
dicado á los catedráticos, y mucho fuego artificial. La concur
rencia era inmensa.

Badajoz 16 de Noviembre,

El dia de ayer 15 del corriente se ha realizado en esta ciu
dad uno de aquellos actos que forman época en los pueblos, y 
cuyo recuerdo será siempre grato por la conveniencia y utilidad 
que producen á los mismos. Muchos tiempos y aun años hacia 
que Badajoz ansiabe. por un establecimiento científico, sin conse
guirlo, y aunque la sociedad económica habia con empeño pro
movido en diversas épocas y circunstancias su realización, no ha
bia logrado sino buenas palabras y  contestaciones, porque la tai
ta de recursos, y aun de donde sacarlos, cuando tan agotados 
encontraban por efecto de la guerra y excisiones políticas los 
medios y  auxilios que otras épocas oíreciera':1, se oponían de una 
manera tUlicil de superar á eiio. En tal estado las cosas, y cuan
do solo esperanzas abrigábamos todos, dio á luz el Gobierno san
cionado por nuestra augusta Reina Doña Isabel lí el plan gene
ral de estudios , en c iq o  artículo se preceptúa el establecimien
to de Institutos elementales de segunda enseñanza eu las capitu
les de provincia.

La sociedad, siempre dispuesta á aprovechar cualquier mo
mento favorable , asi como solicita en promover por to las vins la 
felicidad de su pueblo, creyó no debía dejar pasar el que se le 
piescnlaba, y di>puso , confiada en la ilustración, celo e ínteres 
del señor gete político, presentársele por medio de una comisión 
á solicitar el cumplimiento del expresado artículo eu todas sus 
partes, puesto que en ello, no solo se llenaban los deseos explí
citos de la capital y su provincia, sino también los de S. M., 
consignados eu el decreto releí ido.

El ge fe pd ítico ,  hombre de ilustración y  de tino y acierto 
en el mando, conoció era llegada la época de hacer [jálente to
do lo de que es capaz un Gobierno paternal, justo y decidido á 
promover por todas vias la felicidad de sus gobernados, y desde 
luego se prestó á ello, convencido de que hay cicu tas cosas que 
tienen que hacerse, perú que hechas eu un tiempo son de ines
timable inlluencia, asi como en otro son de es aso mérito y va
lor; y a.fi es que aprovechó la ocasión, y á pesar de lo avanzado 
del tiempo, y estar designado el dia 15 del mes actual [jara la 
conclusión de las matriculas y  la admisión de alumnos en to
dos ios establecimientos científicos, se decidió á que eu él se h i
ciese la solemne apertura é inaugu'ación del instituto con to lo  
el aparato posible, como se ejecutó, asistiendo las autoridades, 
corpoi aciones todas, grfes y oficiales de la guarnición, al mimos 
y vecinos de la ciudad, eu términos que , sin embargo de lo es
pacioso de la clase del colegio seminario de San Antón, en que 
el acto tuvo efecto, no se cabía, hallándose los corredores del es
tablecimiento por esta causa llenos de gentes y estudiantes, que 
con bastante disgusto no pudieron presenciar ni oir los bellos y 
eruditos discursos, soneto y oda que se pronunciaron y leyeron 
por el Sr. gefe político, maestio y alumnos, siendo bien de elo
giar todos; pero en especial el del primero, que con su buena 
dicción, cultura y exactitud no dejó nada que desear á los me

nos contentadizos., haciendo patente la necesidad del estableci
miento y  sus ventajas, y elogiando cual correspondía a S. M. y 
al Gobierno que, con tan acertadas y sabias disposiciones , han con
seguido reine la paz en el pais y se vayan con ella realizando, 
entre otras mejoras, aquellas de las que debe esperarse con el 
tiempo la felicidad del mismo.

El corto espacio que á todos ofrecía, la apertura del instituto, 
pues solo dos dias mediaron de su acuerdo á la realización, pre
sentaba no pequeñas dificultades para las oraciones del caso; mas 
la buena capaci lad de los que se encargaron .presagiaba un éxito 
completo, como sucedió; pues aseguro á V V . que no en muchos 
establecimientos de esta clase se reunirán profesores, tantos y de 
tan buena disposición, como los de este instituto, ni eu tan corto 
espacio se leerán discursos tan bien acabados ; bien es verdad que 
se debe en gran parte esto á que se halla por ahora desempeñado 
en su mayor parte con los del seminario, los que con un des
prendimiento que los honra, y bajo una corta retribución, se han 
presentado á llenar dicho trabajo, por haberse constituido en 
aquel mismo edificio de conformidad ci d señor gobernador ecle
siástico y rector. Las ensefn izas del establecimiento elemental, 
según marca el plan de estudios, se explicaran desde mañana con 
toda distinción por nueve catedráticos eu horas bien distribuidas 
para los cursantes, y ademas se han añadido las de ampliación 
de filosofía con un resumen de su historia y literatura, en es
pecial la española, economía política, derecho público y admi
nistración, desempeñadas las ultimas , si hubiese discípulos, por 
dos individuos de la comisión de la sociedad económica sin sueldo 
ni retribución. Esto es lo hecho en Badajoz, y esto lo que ha 
complacido á los padres de familia, de tal modo que bendicen á 
la autoridad y al Gobierno que se lo ha proporcionado, asi corno 
elevan sinceros votos al cielo por la Reina que tales y tan ina
preciables beneficios pone á sus alcances.

Los Hoyos (Cácercs) 19 de Noviembre.

También se han celebrado aqui con mucho júbilo los dias 
de S. M.: se han iluminado las casas, y la gente joven se reu
nió en la plaza pública, donde se veia una concurrencia nume
rosa , atraída por la nueva guarnición del provincial de Cácercs, 
que festejó los dias de la Reina. Doce soldados con hachas de 
viento que , colocados en distancias, daban clara luz á la plazue
la, á mas de estar bien iluminada : la gente del pueblo que se 
asomaba á las ventanas, las campanas que se deshacían , y una 
descarga dió principio á la pequeña fiesta. Por espacio de una h o 
ra estuvieron lirondo en dicho sitio tnegus voladores. La oficia
lidad se paseaba con su digno comandante el Sr. Blasco. Concur
rió á uno de sus balcones el Excmo. é limo. Sr. abad de San 
Cugat.

El dia de Santa Is a bel oimos por la mañana muchas des
cargas; á las doce del dia otras, y á la una nos dijeron que La - 
biu ido la oficialidad con su comandante, todos de gala, á cu m 
plimentar al Sr. Abad. Los recibió dicho señor con la cortesa
nía y amabilidad que guarda con toda clise de oficiales, eu ra
ían á ser hijo de coronel y vicario general del ejército eu tiem
po de la gueria de la independencia.

Por la noche ludio concierto, donde encontramos toda la ofi
cialidad, los dos jueces, señoritas y caballeros del pueblo y de
mas personas notables.

El Sr. A m or ,  capitán general de Extremadura, ha desple
gado toda su actividad para extinguir la gran cuadrilla de la
drones domésticos de este pais; al electo ha hecho venir aqui 
un destacamento, cuyos oficiales y soldados dan y han dado buen 
ejemplo de disciplina: por ello le dan Lis gracias los 5001) ve
cinos de esta se» rama , (pie la componen IB pueblos , habiéndo
nos quitado esta cuadrilló» tan pesada , que levivió á la muerte 
de la muy conocida de Semental , (pie extinguió el ano 42 
con la cooperación eficaz del juzgado, que le ionuó 12 causas 
por los robos.

M álaga  20 de Noviembre.

Los dias de la Reina se han celebrado el presente año en es
ta ciudad como hace muchos que no se habia vi>to, con un or
den admiiable. El IB a las doce del dia se dio principio á los 
festejos con la solemne ceremonia de descubrir el retrato de S. M., 
colocado bajo de un magnífico dosel en el balcón principal de las 
casas capitulares, las cuales se veian ricamente adornadas con 
colgaduras de damasco carmesí guarnecidas de Iraujas de oro. El 
Sr. general D. Francisco Fulgosio, gele político de la provincia 
y comandante general , acompañado del ^r. alcalde constitucio
nal D. Rafael de la forre  Puer, fueron las perdonas (pie mere
cieron el honor de descubrir el retrato de la augusta Reina, á 
cuya aparición fue saludada S. M. con un repique general de 
campanas y el armonioso ruido de las músicas militares. En se
guida desfilaron las tropas vestidas de gala por debilite del retía
lo ,  que desde aquel momento se vio custodiado constantemente 
por dos granaderos. Para este acto habían si lo previamente con
vidadas todas las autoridades, empleados, títulos, cónsules ex- 
Lraligeros y cuantas personas en lodo concepto notables encierra

esta ciudad. Por la noche una iluminación general anunció la
proximidad del dia.

Eu un tablado (pie se elevaba en el centro de la plaza de la 
Constitución bis unificas alternaron sin cesar hasta las doce de 
la noch *, (pie terminaron los festejos con (pie la ciudad de Málaga 
celebró la vi pera del dia de su Reina. La aurora de este (lia 
fue saludada con las salvas de ordenanza , ondeando en los puntos 
correspondientes el pabellón nacional. A las doce de la mañana 
recibió en su casa el Excmo. Sr. comandante general á todas las 
mismas personas que asistieron el día anterior al acto de descubrir 
el retrato de S. M .,  y á cuantos por su clase tuvieron el honor 
de presentarse á lelicitarle con tan plausible motivo, dirigiéndose 
eu seguida el Excmo. Sr. general Fulgosio á las cárceles, donde 
dió libertad á lodos aquellos presos cuyas causas leves le permi
tieron ejercer este acto benéfico en nombre de su Reina.

El mismo Excmo. Sr. dispuso también que se repartiesen 
1:21)1) panes á bis comunidades religiosas y á los pobres mas ne
cesitados; y el Excmo. ayuntamiento por su paite (pie se sumi
nistrase eu este (lia á las tropas de la guarnición ración de-carne 
y vino, y se die.>e un extraordinario en la comida de los presos 
pobres de la cárcel.

El teatro ha estado esta noche iluminado y concurrido como 
nunca, con el retrato de S. M. en el palco del Excmo. ayunta
miento.

Alm ería  21 de Noviembre.

Pasaron los dias de la Reina y con ellos las demostraciones 
y fiestas q u e  tuvieron ocasión con tal motivo. Al ser de dia , á 
las doce y á las ocho de la noche hubo repiques generales de 
campanas y  disparos de cohetes Reales, y durante todo el dia 
las calles estuvieron vistosamente adornadas con colgaduras. Al 
medio dia hubo besamanos en los salones del ayuntamiento, y  
durante esta ceremonia la música del provincial de Jaén tocó á 
las puertas de las casas consistoriales las mejores piezas.

A las cuatro de la tarde las tropas de infantería y  caballe
ría de la guarnición tuvieron gran parada , á la cual se presen
taran con esmerada brillantez y aseo.

Por la noche se dió cu el teatro de María Cristina una fun
ción extraordinaria, estando este iluminado; y en seguida en el 
magnífico salón del Liceo se dió un baile de etiqueta qué duró 
hasta las cuatro de la mañana , costeado por las autoridades, 
corporaciones y sus dependencias, y por los liceístas. La concur
rencia fue brillante, eu particular la del bello sexo, (pie en esta 
pe pirña ciudad sabe lucir cuando llega el caso.

Reinó la mejor armonía, contundiéndose en una sola fami
lia los partidos políticos, no pensando mas que en amenizar esta 
brillante diversión.

Granada 21 de Noviembre.

El día de nuestra augusta Soberana hubo besamanos segur» 
costumbre, y en seguida gran pirada, bastante concurrida. F o r 
maron la linea todas las tropas de est i guarnición de gala , á 
excepción de los batallones J !* A !b n cra ,q u c  parece no han reci
bí lo todavía su unilorme nuevo. Por la noche el teatro estuvo 
pertect a mente colgado é iluminado, y  en el palco de la presiden
cia expuesto el retíalo de S. M. con su guardia de honor. Se pu
so en escena la comedia antigua lil m j o r  alcalde el R ey . T o 
das bis localidades se lidiaban ocupadas, y los pilcos principa
les llenos de señoras vestidas de etiqueta para asistir después al 
baile que dió el Excmo. ayuntamiento cu el salón de descauso 
del misino teatro.

Baena 21 de Noviembre.

Nada que merezca la atención ocurre en este país, y  desde 
que la guardia civil capturó al bandido Caparrota , disfrutamos 
de la mas completa seguridad: el temporal es hermoso, y el la
brador tranquilo so ocupa de su sementera , encontrando la tier
ra en el mejor esta lo después de las abundantes lluvias que han 
regado esta térld y vasta campiña : la cosecha pendiente, y ya 
seguía de aceite, es generaImentí» buena, y se hacen grandes 
acopios de antemano par.» conducirlo al puerto de Málaga ; sien
do su precio ba lante subido, si se atiende á la abundancia ei  ̂
que nos encontramos.

El miércoles 19, como dias de nuestra angelical Reina, se 
celebraron en este pueblo con la mayor alegría, y por la noche 
tuvimos una lucida iluminación, habiendo ejecutado la música 
<pie perteneció á la Milicia nacional varias piezas en las sala$ 
consistoriales, ocupan ¡o bajo de los balcones y plaza del Coso 
un gentío inmenso; al dia siguiente, y por la misma celebridad, 
el digno párroco D. Ensebio de Tienda invitó á nuestro honra
do juez Sr. Vargas, á los alcaldes y otros varios particulares, bas
ta eu número de veinte, todas personas de órden , para que le 
acompañasen á su pintoresca casa de campo, titulada el Vado del 
Fresno , donde tenia dispuesta una cacería de conejos v una 
abundante y lujosa comida, en la que se sucedieron los brindis

FOLLETIN.

E L  D O M IN Ó  E N CAR N AD O.

H IS T O R IA  V E N E C IA N A .

II.

Las dos m ugeres.

(Continuación.)

El visitador era un francés joven, de mediana estatura y  de ga
llarda presencia : sus negros ojos y cabellos del mismo color resalta* 
han con Su tez tan bbinca como la de una dama. Vestiu con m u 
cho gusto al uso de la corte de Fiancia : era de genio alegre, buen 
jugador , amaba con delirio a París, á cuya ciudad habria ya re
gresado tiempo había, á no haberle aprisiouado y detenido el 
anior en Venecia , adonde fue por pura curiosidad agregado á 
M ía embajada. Habiendo visto en un sarao a Eleua Fornasari, 
\iuda, jóven de 19 años, Jorge,  barón de Chivry, que asi se 
Fama ha el caballero francés, se apasionó de ella , y arriesgó una 
declaración de am or, que fue acogida con indulgencia , consi
guiendo ai fiu ser correspondido.

Como Elena no dependía de nadie mas (pie de sí misma, no 
imaginó que pudiera presentarse ningún obstáculo á su unión 
con Chivry. Con to lo ,  todavía no habia fijado la época, y evi
taba hacer pública su pasión, temeros;! de que el desengaño de 
sus infinitos adoradores proporcionase á Jorge algunas estocadas, 
ó lo que era peor, el puñal man jado por la mano de un Bravo.

Volvió  á poco el criado con la noticia de que su señora le 
aguardaba; y abriendo al mismo tiempo una puerta, introdujo 
al barón en el mas delicioso camarín que pueda imaginarse.

Figúrese el lector una pieza ovalada con su cúpula pintada 
al fresco, y revestidas las paredes de colgaduras de terciopelo 
carmesí con franjas de oro. Anchas cortinas de gasa del mismo 
color interceptaban los rayos del sol, no dejando penetrar en la 
estancia mas que una luz misteriosa y suave. Adornaban las pa
redes dilatados espejos que valieron á Venecia reputación tan 
grande, V sobre una mesa de mármol negro veíase una multitud 
de objetos de gusto de que hoy se rodean las damas á la moda, 
como figurillas de oro, de plata, de marfil cincelado, vasos de 
Benvcnulo C eilin i, y sobre todo, el rostro encantador de la j o 
ven , que aumentaba el hechizo de tan espléndido aposento.

Elena era blanca como una azucena. El subido carmín de 
sus labios formaba un contraste delicioso con la delicada encar
nación de sus mejillas. Si se quiere formar una idea exacta de 
tan seductora i t a l i a n a  , el curioso que vaya á Venecia pida se le 
muestre en la galería del palacio Santa Cruce el retrato de una

jóven vestida de luto. En la parte superior del marco se ven las 
dos letras E. C. La primera de dichas letras quiere decir Elena.

— Bien venido, amado señor, le dijo presentándole la mano.
— Amada mía, res pon lió Jorge llevando la mano á sus la

bios; vengo á saber cuándo convertiréis en un Rey á vuestro es
clavo , y haréis un bienaventurado del que tanto sufre por vues
tros rigores.

— Lo que quiere decir en términos menps poéticos , ¿cuándo 
Elena Fornasari será baronesa de Chivrv?

— Sea como lo decís, aunque yo pretiero mí primer pensa
miento. En fiu, Elena , responded á mi pregunta ó á la vuestra; 
y con tal que digáis: pronto , estad segura de que ninguna pala
bra podrá ser para mí tan lisonjera como esa.

—  roda vía no me atrevo á resolver, estoy indecisa , replicó 
la jóven con sonrisa maliciosa.

— í Estáis indecisa ? exclamó Jorge sobresaltado.
—Sí.
— : Dudáis de mi cariño?
— De ninguna manera.
— Pues entonces ¿e n  qué se funda vuestra indecisión?
— En que me será preciso dejar de ser italiana.
— Pero seréis linnccsa. La Francia ganara en ello , y  vos no 

perderéis nada.
— j Dejar mi bella Venecia !....
— ¡ Por habitar üii hermoso ParisL..



por .nuestra adorada Reina, general Narvaez y las instituciones 
que Iclizmente nos rigen. Todo acabó como comenzara en la me
jor armonía y orden.

Belorado (Burgos) 22 de Noviembre.

Voy á referir á VV. un suceso que tiene Consternados á los 
'pacíficos habitantes de todos estos pueblos. Parece que uno de 
los dius de esta semana parecieron asesinadas dos personas de al* 
guna edad en el pueblo de Quintanilla de San García, que cor
responde al juzgado de primera instancia de Bribiesca, una de 
ellas degollada y enlerrada en paja, y la otra atravesado el gaz
nate: es pueblo de 20Q á 300 vecinos, y en el que no se ha oi- 
do un suceso siquiera parecido : ignoro ccmu se descubrió este 
horrendo crimen, pues aunque solo dista tres leguas de este pue
blo , no hay apenas'comunicaciones: se hall referido algunas co
sas inverosímiles; y aunque ocupa mucho la atención de tolos 
los hombres honrados este suceso, las personas que tenemos el ho
nor de conocer las relevantes prendas que concurren en el actual 
juez de primera instancia de aquel partido, D. Narciso de la T o r
re Belver, cundamos en que su rectitil! ,  experiencia y honradez 
procurarán no dejar impunes á los perpetradores de estos dos ase
sinatos.

Alicante 22 de Noviembre.

El i  8 d el actual, vísperas del santo de uuestra Reina , se ce
lebró por el regimiento de Guada lujara con una retreta extraor
dinaria, en que ejecutó su brillante música piezas del mayor mé
ri to ; á las doce del siguiente dia tuvo lugar la gran parada,apo
yando su derecha al baluarte del Malecón, extendiéndose para
lelamente á la muralla del m ar ,  con el frente á Este y hacia el 
mercado. El comandante general, seguido de algunos goles, re
vistó el regimiento pasando por vanguardia y retaguardia de las 
filas, la cual concluida, el regimiento formó por mitades en co
lumna a la derecha, cerró en'masa, y aumentó el frente; ejecu
tó la contramarcha , y cambió la cabeza de la columna eon una 
vistosísima evolución, para venir «á destilar en columna de honor 
por frente del comandante general.

La policía de este regimiento , la uniformidad de las prendas 
de vestuario, la igualdad en el modo de llevarlas y su comple
ta instrucción, nada dejan que desear y revelan que el esmero 
de sus gefes y.oficiales ha sido coronado con el mas satisfactorio 
resultado.

Abundantes ranchos con carne y vino han sido servidos á es
tos soldados: la oficialidad asistió por la noche al teatro , sien
do ocupados los dos últimos bancos por laclase de sargentos y ca
bo?. La música que acompañó á una hermosa compañía de grana
deros, que daba el piquete, realzó sobremanera esta función, á la 
que asistieron las autoridades y  lo mas lucido de la población; 
e i seguida so dirigieron á la plaza de San Francisco, donde un 
in nenso gentío contemplaba la soberbia iluminación de la facha
da del cuartel, elegantemente adornada, en que resplandecía en
tre  3000 luces el retrato de nuestra augusta Soberana , el que 
fue descubierto por el Sr. comandante general, acompañado del 
cpronel del cuerpo, batiendo al mismo tiempo la marcha de ho
nor las bandas de tambores y música; entonces empezaron los 
fuegos artificiales, y alternando con tocatas la música , duró tan 
agradable situación hasta las once de la noche.

El regimiento número 20 puede estar satisfecho del buen gus
to y elección que ha tenido en esLos festejos, y que tanto prue
ban su adhesión y fidelidad á la Real persona á quien eran de
dicados.

Barcelona 23 de Noviembre.

Tenemos la mayor satisfacción en anunciar que fueron exa
geradas las noticias que ayer publicamos, tales cuales habian lle
gado á nosotros, acerca de algunas desgracias ocurridas en las 
obras del teatro del Liceo: pues parece que los andamios se po
nen con las debidas precauciones en aquellas obras, y que un a l
bañil, perdiendo el equilibrio, cayó de andamio en andamio, ar
rastrando al caer algún objeto con el que estropeó á un joven de 
46 años que estaba debajo trabajando, saliendo aquel no tan li
siado como al pronto creyéramos. ( Fom .)

Por una earta particular, recibida por el último correo de la 
Habana, vemos que aquellas autoridades se ocupaban de un pro
yecto para prohibir la exportación de maderas, porque se están 
destruyendo los bosques de aquella preciosa isla con tal celeri
dad, que se teme que dentro de poco tiempo no se encuentre un 
árbol que sea útil parala  couslrueeiou naval y consumo del pais 
si no se prohíbe la extracción de caobas y demas maderas precio
sas. ( id .)

Cádiz 23 de Noviembre.

Hemos visto cartas de la Habana en que se dice que eran 
ya conocidas allilus medidas adoptadas por el ministerio de G ra

cia y Justic ia para establecer en la isla de Cuba los alcaldes ma
yores en lugar de los tenientes gobernadores y asesores genera
les , y para realizar otras reformas en aquel foro que ha tiempo 
estaban reclamadas por el Ínteres bien entendido de la isla. Pa
rece que estas disposiciones han sido muy bien recibidas por los 
cubanos* (Co/n.)

Hoj léñenlos poí* fin la satisfacción de anunciar que el vene
rable obispo de esta diócesis se halla al parecer fuera de peligro. 
Dios ha oidó los ruegos del pueblo de Cádiz, que tan vivamente 
se ha interesado por la Conservación de los ¡dias de nuestro d ig
no y querido pastor, (/¿/.)

ídem  24.

Leemos en la Crónica de Gibráltar que el 19 del corriente, 
en celebridad del dia de nuestra augusta Reina Dona Isabel 11, 
se enarboló la bandera Real inglesa en aquella plaza; la batería 
de Europa hizo á las dore del dia el saludo de costumbre, en 
cuyo momento se enarboló también la bandera española.

Dice igi lalmente la Crónica que el Emperador de Marruecos 
ha expedido una orden permitiendo la circulación en sus Estados 
de las monedas de plata españolas, y prohibiendo la extracción 
de los pesos luertes. He' aqui el valor que se da á dichas mo
nedas :

MONEDAS TURCAS.

Okeats. Muzoonal. Finos.

Un duro equivale á.............. . .  17 » »
Medio idem á  8 2 »
Cinco reales á . ...... ......................  4 1 »
Dos reales y medio á ................. 2 » 3
Diez cuartos y medio á   1 » 1 1 /2
Una peseta á.................................  3  1 3

(Com.)

Santander 23 de Noviembre.

El dia de nuestra Reina se celebró por el ayuntamiento 
dando un rancho á la tropa, casa de caridad y cá\ eel, y una 
limosna á las monjas de la proviucia, y con los festejos acos
tumbrados en tales solemnidades.

G uadalajara 25 de Noviembre.

A pesar de la ausencia del Excmo. Sr. ingeniero general, 
que marchó á la corte pocos dias antes de los de S. M. la Rei-, 
na, continúan con actividad los trabajos en el rio Henares y 
los ensayos y experimentos'para pro lucir fogatos por medio de 
la pila de Volta , comunicando esta con el combustible median
te los alambres q ue ,  pasando por bajo de las aguas, conducen 
el Huido eléctrico.

Ayer tarde se dio fuego á una mina de piedra, dirigida por 
el entendido teniente del arma D. Hipólito Obregon , siendo tan 
fuerte la detonación, que se oyó á mayor distancia de una legua, 
produciendo un efecto tan sorprendente que al efectuarse la ex
plosión fueron lanzadas las piedras, á pesar de ser de bastante 
tamaño, á mas de 3i)l) pasos de distancia , y habiéndose elevado 
á una altura sorprendente cayeron en forma de lluvia. Fue sen
sible que lo crudo del dia hubiese impedido la concurrencia de 
las muchas personas que van al rio á ver estas prácticas mili
tares.

Se asegura que dentro de pocos dias regresará el Sr. inge
niero general, y que el Excmo. Sr. Ministro ..de la Guerra debe 
asistir ai simulacro que ha de ejecutarse en todo el mes de Di
ciembre.

MADRID 2 9  DE NOVIEMBRE.

A consecuencia del buen e'xito que obtuvo la señora Loza
no la noche que cantó en el Real Palacio, el embajador ingle's 
quedó tan complacido , que la dió anteayer una comida, á la 
que Rieron también convidadas otras personas, entre ellas la se
ñora condesa viuda del Moulijo con sus hijas, las señoras duque
sa de Alba y condesa de Tebá , el príncipe de Garini y su pé
ñora. Después de la comida, la señora Lozano cantó algunas 
piezas al piano, excitando el entusiasmo de tan escogida reunión 
en el aria de /  Capuleti ed i M ontechi} que tantos aplausos la 
ha proporcionado en 1os salones de París, Londres y Badén. T e 
nemos la mayor satisfacción en publicar estos triunfos de nues
tra compatriota, asi como también que sabemos que se la han 
hecho proposiciones para que cante en alguno de los tea ti os de 
esta capital, á las que parece no ha querido acceder por ciertas 
consideraciones de familia. Nosotros celebraríamos que la señora

Lozano, prescindiendo de tales consideraciones, se decidiera á 
presentarse en la escena ; porque nada hay en nuestro entender 
mas lisonjero que los triunfos y las coronas alcanzados por la 
superioridad del talento y por el mérito verdadero. ( Heraldo.)

AVISOS

ATENEO CIENTIFICO Y LITERARIO.

Ademas de las cátedras establecidas ya en esta sociedad , el 
Sr. D. José Heribeto García de Que vedo, que ha tomado á su 
cargo la de lengua italiana, comenzará Sus explicaciones el sábado 
29 del corriente de siete á ocho de la noche, y las continuará 
en los mismos dias y horas de las semanas sucesivas. Madrid 27 
de Noviembre de 184 5 .^ E l  secretario, José Joaquiu Mateos.

Todos los Sres. acreedores á la extinguí la compañía de Lon- 
gistas que no hubiesen presentado sus créditos al reconocimien
to que se les previno por la comisión nombrada por los mismos, 
se servirán verificarlo dentro de un breve termino con carpetas 
dobles en la plazuela de la Leña, núm. 2 6 ,  cuarto segundo , casa 
del Sr. D Isidro O riega Salomón, todos los dias, excepto los 
teriados, desde las diez de la mañana á la una de la tarde, para 
que previo dicho reconocimiento puedan peicibir el 8 por ÍOÓ 
que se está repartiendo; en inteligencia que al que no lo veri
fique le parará el perjuicio que haya lugar. 2

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del dia 23 de Noviembre d las dos de la tarde 

EFECTOS PUBLICOS*

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, * 0.
ídem de 1 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex* 

terior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00*
Títulos al portador del 4 por 100 , 00 .
Idem id. del 3 por 100, 35 5 /8  á 60 d. f. ó vo!. i 36 7/8 á id. i

prima de 1 por 100.
Inscripciones de ia deuda flotante del tesoro,>00*
Cupones no llamados é capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00. 
íd. sin Interes, 00.
Acciones del Banco español de Satl Fernando, 00,
Idem de Isabel II , 00.

CAMBIOS*
. ' .. . .  V . • ■ ' . \

Lóndres á 90 d ias, 36 7/8. Paris ,1 6 .

Alicante, par. Málaga , par.
Barcelona á ps. fs ., 1 /4  b. Santander, 1/4 d.
Bilbao, 3 /8  d. Santiago, 3/4  id.
Cádiz, 1/8 id. Sevilla , par.
Cotuda, 1/4 id. Valencia, 1/4 d.
Granada, 1 din. id. Zaragoza, 1/2 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año*

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

El Sr. D. Manuel Angel González, juez de primera instancia 
de esta villa y su partido ¿se.

Por el presente edicto cito , llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes y su obtención que constituyen 
la capellanía que en la parroquial de Santa Eulalia de la villa 
de Alanzo de Miel fundó D. Domingo Jimeno, y se halla va
cante por muerte de D. Manuel Jimeno, cura que fue de la 
misma, para que en el termino de 20 dias se presenten en este 
juzgado en legal forma y testimonio del infrascrito escribano a 
deducir el que vieren convenirles, con prevención que si lo hi
cieren les oiré y administrare justicia, ó en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Salas de los Infantes y Noviembre 8 de 1 8 4 5 .=  
Manuel Angel Gonzalez.= Por mandado dp S. S . , Tomas Ser
rano y Gra.

El Sr. D. Manuel Angel González, juez de primera instan
cia de esta villa y su partido c.

— ¡Renunciar á las góndolas !....
—J Tendréis hermosos caballos!
—; Y las serenatas!.... Justamente ayer noche un galan mú

sico estuvo debajo de esa ventana....
—j Acabad , Elena , acabad por el amor del cielo!
— Y me juró que estaba pcidido de amor por mí.
—| Insolente! murmuró Jorge llevando maquinalmenle la 

mano á la guarnición de la espada : ¿Y  quien ha sido el osado....
—j O h , Dios mió! No os mostréis celoso por tan poco. El liuo 

enamorado no es otro que Camilo Cavalcuuti.
—¡ Esc fatuo, deshonra de la nobleza veneciana, ese perdido, 

Meno de deudas!
—Dícese, mió caro , que la hermosura es como el sol , que 

tr i l la  para todo el mundo. Camilo es galan, mucho mas galan 
que vos, porque viene á cantar debajo de mis ventanas por la 
noche , y desde que aparentáis amarme.....

—[Aparentáis! La palabra es bastante dura.
—Desde que me amuis, si asi os agrada, no me habéis ob

sequiado cou una miserable serenata.
—Consiste en que no se acostumbra en Francia.
—Pero estamos en Veuecia.
—Está muy bien: mañana yo reparare mi falta....
—Y yo os perdonare.
—Amada E len a , acceded á mis ruegos,  fijad el dia de nues

tra unión.

—Ya hablaremos mas adelante.
— ¿ Y  por que no ahora?
—Porque no me conviene, y es una excelente razón. Id con 

Dios , y sobre todo no olvidéis la serenata.
Jorge de Chivry se separó gozoso de su futura esposa.

III.

E l amante de Pepita .

Mientras que en el palacio Fornasari pasaban los sucesos que 
acabamos de referir , una escena igual con corta diferencia se 
estaba representando en li  casita inmediata á la iglesia de la 
Madoua.

Un hombre enmascarado y en traje de pescador abrió la 
puerta que daba salida al muelle , entró en el primer aposento, 
que lo encontró desierto, tocó suavemente á la puerta que daba 
entrada á otra estancia , desde la cual salió una voz femenil 
preguntando quien llamaba.

—Soy yo ,  Bcppo.
—E n trad ,  amigo mió , estoy sola con mi padre.
La joven qué acababa de hablar estaba de pie junto a un 

anciano de largos cabellos blancos, recostado en un sillón al lado 
de la ventana, y cuya cabeza habría sido hermosa á no ser pol

la cicatriz de una gran cuchillada, que partiendo desde la fren
te , se prolongaba hasta mas abajo.de la mejilla. Cubría al an
ciano una ancha túnica de lana; sus piernas descansaban sobre 
una silla colocada delante de el,  y parecía imposibilitado de 
hacer el menor movimiento.

Al desenmascararse el recienvenido quedaron patentes las > 
facciones del bravo Mammoue.

Una sonrisa apareció en los labios del antiguo soldado al 
verle, saliendo de ellos algunos sonidos ininteligibles, porque 
la parálisis de que se hallaba acometido le había privado del 
oido y del uso de la voz.

Beppo se acercó á el, tomó su mano descarnada, y  la llevó á 
sus labios con muestras de ternura.

 ¿Cómo está hoy, Pepita? preguntó á la doncella.
—Como siempre, Beppo. Sufre con resignación, y nunca aban- ► 

dona su rosario.
En efecto, veíase entre los dedos del anciano un rosario de 

gruesas cuentas de ébano, que remataba en una pequeña- Qipu 
de plata. ,

 Mucho bá que no nos habíamos visto, Beppo.
—No me fue posible venir ayer.
— Y aunque hubieses venido no me habrias encontrado.
—¿Saliste? preguntó el Bravo con visibles muestras de in

quietud y de sorpresa.
{Se continuará.)



P o r  el presente c i to ,  llamo y emplazo á to jos  los que se 
crean con derecho ,  á la obtención do los bienes que' constituyen 
la capellanía que en la parroquial de Aranzo de* Miel fundaiou 
l)o ruin «.•‘o Mamalona y María Alameda , vacante por defunción do 
D. Ramón - Raimundo Hiera, cura que fue en el mismo, para que 
d i  el termino de 20 dias se presenten en este juzgado y testimonio 
del infrascrito escribano á deducir  el (pie vieren convenirles,  con 
prevención que si asi lo hacen les oiré y administrare  justicia, 
6 en otro ca.>o les parará el peí juicio que haya lugar.

Dado (‘u Salas de los Infantes y Noviembre 8 (lo 1845.— M a
nuel Angtl G ouzu lez .^Por  mandado de S. S . ,  Tom as Serrano 
y Gra.

D. José T orra tbu  I r a n io ,  auditor  de guerra honorario y juez 
de primera instancia de este partido ¿sfe.

Por el píeseme edicto y termino de 50  d ias ,  contados desde 
est fecha, cito y emplazo á ludas las personas que se crean con 
derecho á los bienes de la capellanía cola t iva ,  fundada en esta 
villa por Ju a n  Ruiz. de Villanneva y Muría Albendea , vacante 
por muerte  del presbítero D. Mariano Ballesteros, cuya propie
dad se lia reclamado por Josela María Villanneva y Ía re í ío ,  
viuda , -vecina de Sania María del Campo ; apercibidas que si 
dentro del mismo plazo no comparecen á decir de su derecho en 
este juzgado y en debida fo rm a ,  íes parará entero per ju ic io ,  y 
sin otra citación se procederá á lo que haya Ligar. Y para cono
cimiento de todos he mandado entre otras cosas su lijacion.

Dado en San (demento á 48 de Noviembre de 1 8 4 5 — Jcse 
T orra  Iva Iranzo.— Por mandado de S. S . , Pedro  José Risueño.

D. Felipe T o r re s  y C am p o s ,  m inistro honorario de la a u 
diencia de Oviedo y juez, segundo de primera instancia de esta 
c iudad de Granada  y su partido por S. M. (Q. D. G.) éA*.

Hago saber como en este mi juzgado y por la escribanía del 
n ú m e.o  del infrascrito  se siguen autos a pedimento de Marín 
Morilla , con audiencia del promotor liscal, sobre adquisición de 
los bienes con que fiie dotada la capellanía que tundo en la 
iglesia parroquial de nuestra Sra. de las Angustias,  de esta c iu 
d a d ,  Cristóbal Bonilla y su muger Cata lina González,  en los 
cuales he man lado convocar por medio de edictos á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes de dicha capella
n ía,  pirra que en el termino de 50  dias, contados des le esta bi
c h a , se presenten en este juzgado y citada escribanía ,  por sí ó 
por medio de procurador con poder bas tan te ,  á usar del que 
crean asis t ir les; en la inteligencia de  que  pasado dicho termino 
sin haberlo verificado sustanciaré los autos,  y les par,irá el pe r 
juicio que haya lugar las providencias que en ellos recaigan.

Dado en Granada á 15 de Octubre  de 1845. = a T o r re s .= P o r  
m andado  de S. S . , José B cltran .

D. Francisco R om ero  del Valle  , juez de  primera  instancia 
de  esta c iudad de Alcalá de l lenares y su par tido  £Y.

Por el presente c i to ,  llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la dotación de la cape
llanía colativa que en la iglesia parroquial de la villa de Torres 
fundó Alonso D ía z ,  para que en el término de 5 8  dias , c o n t a 
das desde que este anuncio se publique en la Gacela de M a
d r id ,  comparezcan á deducir  el que  les asista, que si lo hicieron 
se les oirá y adm in is trará  justicia  en lo que la tuv ie ren ;  con 
apercibimiento q«e pasados sin haberlo verificado les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá á 51) de O ctubre  de 4845 — Francisco R o m e
r a  del Valle .^=Por mandado de S. S . ,  Angel Carril lo.

Juzgado de primera instancia de! Barquil lo de M ad r id .-= F n  
v ir tud  de providencia del Sr. juez de primera instancia de M a
drid  D. José María M ontcmayor,  dada ante  el escribano de n ú 
mero D. Miguel María Sierra , se c i t a , llama y  emplaza á Don 
José Ruiz Alzedo, cuyo paradero se ignora ,  de estado casado 
con Dona M argari ta  Fernandez  de M a r u r i ,  vecina de S o p u n ta ,  
jurisdicción de la villa de Balm aseda, para que  den tro  del t e r 
m ina  de 58  días, siguientes al de la publicación de este a \iso ,  
comparezca an te  dicho Sr. juez y por la citada escribanía , por sí 
ó por medio de procurador autorizado legal m en te ,  á ejercitar 
las acciones q ue  le convengan en los autos de testamentaría de 
D. Hipólito de  la Quintana  , vecino que fue de esta c o r te ,  bajo 
el concepto de marido de la Dona M a rg a r i ta ,  m adre  y herede
ra que es del referido Q u in ta n a ; con apercibimiento que pasado 
dicho término sin haber comparecido se dará á los autos el c u r 
so que corresponda, parándole el perjuicio que  haya lugar.

E l  licenciado D. Vicente Sebastian García , juez de pr im era  
instancia de esta ciudad de T oro  y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas, las personas 
que  se crean con derecho á los bienes que  constituyen la cape
llanía perpetua que en la iglesia parroquial de San Salvador de 
la Viz de la ciudad de Zamora y su a lta r  de Nuestra Señora 
fundó la Sra. Dona Juana  de Sotom ayor ,  viuda del mariscal Don 
Antonio de Valencia , con fecha 18 de Setiembre del ano de 1551 ,  
para q u e ,  si vieren convenirles ,  comparezcan en este tribunal 
por la escribanía del inlrascrilo dentro de nueve d ia s ,  primeros 
siguientes al de su publicación en la Gaceta del Gobierno, á d e 
cir  ó exponer lo q ue  crean conveniente en la demanda que ha 
entablado D. Felipe R o lr ig u ez  G i l ,  p resbítero ,  vecino de dicho 
ciudad de Z am ora ,  en concepto de administrador del Excrno. Se 
ñor conde de Salvatierra , marques de San Viceole del R u co ,  
sobre que se declare corresponder a S. E. como poseedor de d i 
cho marquesado, y estar en este* concepto Mamado á ejercer el 
patronato activo de la citada capellanía, adjudicándosele á su 
t iempo como bienes libres los que pertenecen á la misma ; q ue  
si lo hicieren les oiré y administrare  ¡uslieia en lo (pie la ten
gan , y  de lo contrario ,  pisado el expresado término sin babero 
lo hecho, les parará el perjuicio que hava In^ar.

Dado en T oro  y Noviembre 14 de 4 8 4 5 — Vicente Sebastian 
García.— Por m andado de S. S . , Ju an  D ie z  Gómez.

D. Francisco de Paula  L inares ,  juez de primera  instancia de 
esta c iudad de Lucelia y su pa r tido  Sj*c.

Por  el presente se convocan , citan, llaman y emplazan todas 
las personas que se consideren con derecho á obtener la propie
dad  de los bienes que constituyen las dotaciones de las 11 ca
pellanías- que en la iglesia Mayor parroquial de Sr. San Maleo 
de esta dicha ci'i.Lid fe.:;..10 Rodrigo Navarro ,  presbítero,

para que en el término de 50 d ias ,  contados desde la fecha de 
la publicación del presente en la Gaceta del Gobierno y Boletín 
oficial de esta provincia , que por segundo y ultimo les señalo, 
comparezcan en este mi juzgado por sí o por medio de  apodera
do en forma que les represente,  y por la escribanía del infras
crito, á deducir  sus pretensiones; apercibidos que de no verificar
lo ,  se procederá á declarar dicha propiedad en favor de D. P e 
dro Cabeza y H urlado ,  presbítero, de esta ciudad , que la ha so
licitado conforme á lo dispuesto en la ley de 18 de Agosto del 
año pasado de 4841.

Dado en la ciudad de Lucelia á 22  de Noviembre de 1845 
Francisco de Paula  Linares. =  Por m andado  de dicho Sr.  juez, 
Pedro de Blancas Palma.

E n  vir tud de providencia del Sr. D. Miguel María D uran ,  
juez de primera instancia de esta capital , retreudoda del escri
bano de núm ero D. Justo  de S an c h a ,  se cita , llama y emplaza 
á todos Jos que  bajo cualquier  concepto se consideren con d e r e 
cho á los bienes quedados por lulleeimiento abintestado de Doña 
Isidora Méndez de Alarcon , religiosa exclaustrada , natural que 
parece era del Almadén del Azogue, ocurrido  aquel en esta cor
te el dia 7 de Mayo de Osle ano ,  para que en el término de i 5 
dias , contados desde esta lecha , comparezcan á deducirle  por si 
ó por jK'rsona (pe* lega ¡mente les represente en el citado juzgado 
y escribanía ; bajo apercibimiento que pasado dicho termino se 
dará á las diligencias el curso correspondiente , parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

D. Salvador de Reina R odr íguez ,  juez segundo de p r im e- 
i ra instancia de esta ciudad de Córdoba v su piulido por S. M.
I (Q . » .  G . )

Por el presente cito ,  llamo y empln/.o a las personas que se 
consideren con derecho a los hmnes-dolo de la capellanía que en 
la iglesia parroquial de San Andrés de esta ciudad tundo Don 
Pedro Martínez y M n n L s ,  para que cu el termino de »>t) dias, 
contados des le la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
M adrid  y cu el B a ld ía  oficial de esta provincia , comparezcan 
en este juzgado v escribanía , por sí ó por medio de apoderado 
en form a, á deducir  el que crean asistii les;  en la inteligencia de 
que pasados sin hálen lo vei iiieado les parara el perjuicio que h a 
ya lu g ar ;  pues asi lo he decretado en providencia de hoy en vis
ta de la deducida por D. Rafael Troquil los  , de esta vecindad, 
(d q u e ,  con arreglo á lo dispuesto en la ley de 18 de Agosto 
de 1844 , solicita se le ad jud iquen  en propiedad las expresados 
bienes.

Córdoba 1? de Julio de 18 45.-=?Salvador de Reina  R o d r i 
gue'/.— Por mandado de S. S. , Jo>,é Cobo.

D. José Pablo Pérez Seoanc, juez primero de primera ins
tancia en esta ciudad y su partido Sfe.

Por el presente se cita V em¡>la/u, jx>r el término perentorio 
de 58 d ia s ,  á to áo s lo s  que crean tener derecho a la rapeil.uuu 
laical que en la parro |mu de nue>tro Señora de las Angustias de 
esta capital fundó el presbítero D. Juan  fe lix  de Peí . il la,  para 
(p ie  comparc/c.ni a deducirlo cu lot mu en C'le ju /gudo;  p u e s  

pasado dicho termino se declararan libres los bienes a iuvor de
los parientes que se hubiesen presentado.

Dado en Granada á 18 di* Noviembre de 18 4.>. —̂ Licenciado
Seoanc.— Por mandado del Sr. ju e z ,  Juan  de Muta Antonio
Ruiz.

Don Joaquín  Moría M a rq u rz ,  intendente v subde léga lo  de 
todas rentas nacionales de edu ciudad de Guudaluj u a  y su p ro 
vincia.

Por (d presen te (¿ito, llamo y emplazo por primero , segundo v 
tercer edicto, que se insertara cu la Gaceta obcLal del Gobierno, a 
D. Eulogio C asiano ,  agente que ha sido de negocios en Madrid 
sobre el ano 1812 ,  para (pie dentro de 58 d ía s ,  emitidos de>de 
que tenga efecto dicha inserción, se presente en e>le juzgado de 
hacienda á d isc u lp a se  de la re.qioiuabiüdad (pie le rebulla en 
causa que pende en el mismo sobre la 1 olicacio i de cn il.o c u 
tas de jvago (pie aparecen como expedidas por las oficinas m ili
tares de Castilla la N ueva,  a Livor de varios pueblos de edu 
provincia por sumiuRlroí (pie en ellas se dicen hechos al ejer
cito nacional;  en la inteligencia de (pie si no lo veriíicu dentro 
del plazo que se lo (1 signa , se le declarará contumaz y relwdde, 
y en tal concepto se continuara la causa hu*La que en ella recai
ga sentencia definit iva, parándole el perjuicio que haya lugar, y 
se* efectuarán las uolilicacioues en los (‘.".liados de esta subdele
garlo!).

Y para que no alegue ignorancia expido el presente en G ua-  
(lalajara y Noviembre 21 de 1845.-T=Jouquiu Mnnu M arquez.=s 
Por m andada  de S. S . , Patricio  l c ru u u d c z  Herrera.

V A C A N T E S .

Se halla  vacante la plaza de médico-cirujano t i tu la r  de Z a 
mora , su dotación consiste en 4488  rs. anuales ,  pagados del fon
do de propios por mensuali heles y puntualm ente;  tiene adem as 
diferentes emolumentos de visitas á los vecinos de la c iudad no 
pobres, y de consultas ó apelaciones á los pueblos inmediatos.

E ntre  otras obligaciones tiene la de asistir sin retr ibución á 
los vecinos pobres, á los encarcelados y comunidades religiosas^ 
mientras subsistan en tan deplorable estado.

Los pretendientes á esta plaza dirigirán sus solicitudes , con 
justilicacion de méritos literarios y servicios prestados en la c a r 
rera , ú la secretaría de ayuntam ien to ,  ¡raneas de porte ,  hasta el 
dia 15 del próximo Diciembre de 1845.

Se halla vacante el magisterio de la esencia superior de ins
trucción primaria de esta población, dotado con 5008  rs. anuales ,  
pagados por el ayuntamiento  de los fondos municipales por t r i 
mestres vencidos; pereibien lo ademas el maestro de los padres 
de los niñas pudientes y medianamente pudientes tres reales m e n 
suales de los (pie aprenden a leer, escribir y c o n ta r ,  y la m itad  
de los que solo aprenden á leer, con obligación de enseñar g ra t i s  
á los pobres de solemnidad.

Los que dese< n obtener dicha plaza, y  se hallen provistos de 
los títulos y  (lemas documentos que están prevenidos para esta 
clase de enseñanza, dirigirán sus solicitudes documentadas,  f r a n 
cas de porte ,  á la secretaría del ayuntam iento  de esta villa hasta  
el 5 i de Diciembre próximo.

La R oda  24  de Noviembre do 4 8 4 5 —E l  presidente del a y u n 
tam ien to ,  Ju a n  García* —Geióuirno G rande ,  secretario.

S U B A S T A S .

T ribuna l  subdelegado de Cruzada  de esta d ióces is .=P or  p ro 
videncia de ayer heñios acordado sacar a subasta pública los bie
nes embargados á D. Manuel Polo de Alivicr , adm in is trador  te 
sorero que lúe de Cruzada de esta diócesis y priorato de San 
tiago de Uelés,  cuyo extracto en lo esencial es como sigue:

1? Muebles de casa y libros existentes en esta ciudad , valo
rados en 788  rs. y 17 mis.

2? Idem de cocina existentes en tinajas , id. 5 5 5  rs. y  17 
maravedís.

5? Diez y nueve tinajas para vino y  ace ite ,  su cabida en tre  
todas 542  a r ro b a s ,  id. id. 2 1 4 5  rs.

4? Cuatro  casas, id. id. 4 5 ,1 0 8  rs.
5? Un c o r ra l ,  una parte  de otro ,  un cercado ,  una cueva pa

ra vino y la cuarta  parte  de un molino ace i te ro ,  id. id. 1 1 ,2 6 0  
reales.

Tierras de pan lleva r .

G? Ciento diez y seis a lm udes y  tres celemines en sem bra
dura  , id. id. 18 ,808 rs.

Cañamares.

7? Doscientos doce a lmudes , dos celemines y  dos cuart i l los  
en sem bradura  , id. id. 48 ,440  rs.

Olivares.

8? Dos mi? ciento sesenta y  cuatro  píes y  ochenta y  t res
l lantas ,  id. id. 8 5 ,7 5 5  rs.

Viñas.

8? Cuatro  mil quin ientas  treinta y una cepas,  id. id. 12 ,040  
reales.

Quien qui>iere hacer postura á los indicados bienes , cuyo 
remate .se ha (b* verificar en la casa del decano de esto tr ibunal 
D. Pedro M árt ir  G a r i  ta Aíeafiiz el día 5 de Enero de 184G, á 
las doce cu punto de su manan;» , puede acudir  á la casa del no
tario mayor del mino Pablo Perez á enterarse deta lladamente  de  
la* clase , sitios y linderos de las lincas y demas e lectos,  pura lo 
cual tendrá de manifiesto el expe liento, y hacer por escrito las  
proposiciones que le convengan, advirt ien  lo que cubiertas las dos 
terceras p u l e s  del vaíor total de los em bargos,  ó las de  cual
quiera  de las nueve porciones que de ios mismos se han hecho, 
habrá venia general ó parciaI , segun se llene ó no aquella c i r -  
• ■ uu"taneia ; que el remate  se vcrilicura á Iuvor del mejor postor 
infei m ám e n le , ó sea hasta ver si después Ivay ó no quien puje 
dentro de! nuevo y ultimo término que  se señalará al efecto , y. 
que aquel acto tendrá lugar ademas ante el alcalde constitucio
nal (L T ina jas  en el mismo dia y hora arriba  expresados , p a ra ,  
que unidos después ios dos remates ¿vi expediente ,  se vea por
( líos y pueda declararse definitivamente quién ha sido el
comprador.

También se cuentan entre ios bienes embargados cuatro c ré
dito" contra el Estado ,  importantes 15,881 rs. y 27 m is . ,  cuyos 
documentos lueron expedidos en M adiid  el 2  de Setiembre de  
1 8 2 2 a  Livor del ejecutado Polo de  A lcocer ,  y corresponden ú 
la deuda >iu inicies.

( b u e n  < 11; i ó <* re hacer proposición acerca de (dios, acuda an te  
este hibun.i l ¿i examinarlos y t ra ta r  de su precio; en l.i in te l i-  
ge.icia de q u e  no bajará del que tengan los de  su clase el dia en
que s(> s,,l u ile su \ cuta.

Cue ica 21 de Noviembre de 1845.^=Pedro M ártir  García AJ- 
rau iz .—= Pablo Lorenzo R u g o  Carrasco .-=Juau  José Aguirrc.=* 
Ante mi , Pablo Perez.

En vir tud  de providencia del Sr. D. Benito Serrano y  A lia 
ga , magi>trado honorario de la audiencia de (áaceres , juez deca
no de p u ñ e  ra iiul.iucia en esta v i l la ,  retrendaJu por id escriba
no de su numero 1). José María González de Castro , se saca á 
pública subasta por termino de 50  di.is, contadas desde el en (pie 
se inserte este ¿munido en l¿i G ace la ,  la casa sita en esta corte y  
su calle díd G im o ,  señalada con el número 2  an tig u o ,  5 2  m o
d e rn o ,  de la manzana 2 5 ,  la que tiene de sitio 4501 pies cua
drados superficiales,  y ha sido valuada por el arqu itec to  de la 
ac¿idemia nacional de San t e m a n d o  D. José María G ua lla r t  y  
Sánchez , cu 5  de Setiem bre del año ú l t im o ,  en l¿i e;intidad d e  
81 ,708  rs. v n . ,  de la que se h;m de deducir  Lis cargas que  sobre 
sí tenga : el que quiera hacer postura podrá realizarlo en el pre
citado juzgado y escribanía,  donde se adm itirá  siendo a r reg lad a

TEATROS.
P R IN C IP E .  A las siete de la noche.
4? Sintonía.
2? La comedia nueva en tres actos, t i tu lada

M U G E R  G A ZM O Ñ A  Y M ARIDO IN F IE L .

5? Las m olla res ,  bailadas por las parejas de l¿i compañía* 
T erm inará  el espectáculo con un d ivertido  súmele.

C R U Z . A Jas ocho de Ja noche.

L U C R E C IA  B O R G IA ,  

opera en cinco actos.

CIRCO. A las ocho de Ja noche.

T O R C U A T O  T A S S O ,

ópera sé ría en tres actos.


